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M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

6822 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 23 al 29 de 
marzo de 1961, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) .......................... 82,21 85,29
Billete pequeño (2) ....................... 81,39 85,29

1 dólar canadiense ............... ............... 69,07 72,01
1 franco francés ................................. 16,85 17,48
1 libra esterlina ...................... ........... 186,56 193,56
1 libra irlandesa (4) .......................... 145,18 150,62
1 franco suizo ...................... .............. 43,65 45,29

100 francos belgas ........ ......................... 237,25 248,15
1 marco alemán ................................. 39,78 41,27

100 liras italianas (3) ..................... . 8,03 8,83
1 florín holandés ......... ........................ 35,04 37.28
1 corona sueca (4) .................. ........... 18,01 18,78
1 corona danesa ................................. 12,57 13,10
1 corona noruega (4) ...................... . 15,33 15,99
1 marco finlandés (4) ....................... 20,41 21,28

100 chelines austríacos ........................... 559,77 583,56
100 escudos portugueses (5) ................. 140,68 146,66
100 yens japoneses ...................... ........... 39,32 40,53

Otros billetes:

1 dirham ....................................... ........ 14,58 15,18
100 francos CFA ..................................... 33,78 34,83

1 cruceiro .............................. .............. 1,16 1,20
1 bolívar ............................. ................. 18,58 19,16
1 peso mejicano ......................... ........ 3,58 3,87
1 rial árabe Saudita ....................... . 24,27 25,02
1 diñar kuwaití .................... ............. 294,34 303,44

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusve.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas. 100 coronas noruegas. 100 marcos finlandeses 
y 20 libras irlandesas

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y 6in exceder 
de 5.000 escudos persona

Madrid, 23 de marzo de 1981.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

6823 ORDEN de 13 de febrero de 1981 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del grupo 
«A» a «Viajes Unidos, S. A.», con el número 673 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 17 de octubre de 1979, a instancia de don Timoteo Garrido 
Valladares, en nombre y representación de «Viajes Unidos, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno títu
lo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 0 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en 1 que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificado? los extremo? us se previenen 
en los artículos 10 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por e1 Decreto 1524/1973. de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 Dara la btención del titulo- 
licencia de Agencia dé Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articule 7 0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1995, de 14 de 
enero y el articulo 1.º del Real Decreto 2677/1977, de 0 de 
octubre, ha tenido a bien resolver

Artículo único—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Unidos, S. A.», con el número 
673 de orden, y casa central en Benalmádena Costa (Málaga), 
carretera Cádiz, kilómetro 228,5, edificio Maryola, pudiendo ejer 
cer su actividad mercantil a partir de Ja fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», 
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

6824 ORDEN de 19 de febrero de 1981 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes grupo «A» 
o «Campimar, S. L.», con el número 675 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 7 de enero de 1981, a instancia de don Manuel Ignacio 
Blanco Bueno, en nombre y representación de «Campimar, So
ciedad Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
paño la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio, y 
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-li
cencia de Agencias de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1985, de 14 de 
enero y el artículo 1.º del Real Decreto 2877/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Campimar, S. L.», con el número 675 de 
orden, y casa central en Madrid, calle Vidriería, número 2, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
dei Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/73, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo se
ñor Director general de Promoción del Turismo.

6825 ORDEN de 20 de febrero de 1981 sobre concesión 
del título-licencia Agencia de Viajes grupo «A» 
a «Munditravel, S. A..», con el número 676 de orden.

Excmo. e ILmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
9 de mayo de 1980, a instancia de don Angel Bendicho Bureta, 
en nombre y representación de «Munditravel, S. A.», en soli
citud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha exmpresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes



del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agos
to de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especi
fican los documentos oue habrán de ser presentados juntamente 
con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1077, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único —Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Munditravel, S. A.», con el número 678 
de orden, y casa central en Madrid, calle Maldonado, 40, pu- 
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/73, de 
7 de junio. Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones 
aplicables.

Le que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario fe Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

6826 ORDEN de 26 de febrero de 1981 sobre concesión 
del título-licencia Agencia de Viajes grupo «A» 
o «Viajes Lys, S. A.», con el número 677 de orden.

Excmo e limo. Sres.; Visto el expediente instruido con fecha 
6 de octubre de 1980, a instancia de doña María Josefa del 
Amo García, en nombre y representación de «Viajes Lys, S. A., 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A, y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que Habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 v 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.“ del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero 
y en el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Lys, S. A.», con el número 
677 de orden y casa central en Madrid, San Francisco de Sales, 
número 32, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/73, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y démás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1081.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

6827 ORDEN de 5 de marzo de 1981 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del grupo 
«A» a «Viajes Muber, S. L », con el número 678 
de orden.

Excmo e limo. Sres.,- Visto el expediente instruido con fecha 
15 de febrero de 1980, a instancia de don Tomás Murillo Alba-

lad, en nombre y representación de «Viajes Muber, S. L.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por C. Jen ministerial de 9 de agosto de 
1974, que reguia el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento de título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Muber, S. L.», con el número 
678 de orden y casa central en Zaragoza, calle Parque, nú
mero 32, pudiendo ejercer su actividad mercantil a. partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del. Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

6828 ORDEN de 5 de marzo de 1981 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del grupo 
«A» o «Viajes Europacar, S. A. », con el número 
679 de orden.

Excmo. e limo. Sres. Visto el expediente instruido con fecha 
15 de septiembre de 1979, a instancia de don Jaime Canals Ba
rrí, en nombre y representación de «Viajes Europacar, S. A., en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamentó aprobado por Orden ministerial de 9 de agos
to de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especi
fican los documentos que habrán de ser presentados juntamente 
con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencr que le confiere el 
artículo 7/ del Estatuto Ordenado»- de las Empresas y Acti
vidades Turisticas, aprobado por Decreto 2Í.1/1965, de 14 de ene
ro, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 8 de octu
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Europacar, S. A.», con el 
número 679 do orden y casa central en Barcelona, calle Ur- 
gell, 239, pudiendo ejercer »u actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en' el «Boletín 
Oficial del Estado, con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turisino e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.


